
PUBLICADO: ESTADO No. 24 DEL 04 DE JULIO DE 2025 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE TUNJA 

(CARRERA 1 A Nº46 – 08 PISO 5, EDIFICIO NUEVA EPS CLÍNICA CHÍA) 

j01cmunicipaltun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Tunja, tres (3) de julio de dos mil veinticinco (2025). 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO No. 2024 - 00550. (Cuad.2)  

Demandante: EQUIRENT VEHÍCULOS Y MAQUINARIA S.A.S BIC.  

Demandado: URIEL GENARO SÁNCHEZ NÚÑEZ 
 

En memorial que antecede, la parte demandante solicita que se requiera a la EPS 

SANITAS para que se sirva informar el nombre del empleador del demandado URIEL 

GENARO SÁNCHEZ NÚÑEZ. Atendiendo a que la parte actora, allegó los soportes 

respectivos que permiten establecer que realizó dicha solicitud directamente ante 

dicha EPS, y obtuvo respuesta negativa, resulta pertinente oficiar a la EPS SANITAS 

para que se sirva informar el nombre del empleador que realiza los aportes a salud 

del demandado URIEL GENARO SÁNCHEZ NÚÑEZ. Por Secretaría, librar el oficio 

correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE   Y   CÚMPLASE 

 

 

DIANA PATRICIA ROJAS RODRÍGUEZ 

JUEZA 
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